
 

 

ORDENANZA N° 709/2024 

Comuna de Acebal, 4 de Marzo de 2024 

 

VISTOS: 

La agrupación folklórica denominada "Folklore a la carta" a cargo de la profesora Liliana Rocca que difunde las 

danzas del folklore Santafecino; y de la que forman parte bailarinas y bailarines de nuestra localidad; 

 

CONSIDERANDO: 

Que el proyecto difunde las danzas  del folklore Argentino y especialmente el Santafecino. 

Que este proyecto fue declarado de interés por el Ministerio de Innovación y cultura de la provincia de Santa Fe en el año 2019, y 

de entrés cultural por la cámara de senadores de la provincia de Santa Fe, entre otros tantos reconocimientos nacionales y 

provinciales. 

Que  la Comisión comunal considera importante destacar que bailarinas y bailarines locales formen parte de esta 

organización que difunde, preserva y valora el patrimonio histórico cultural de la provincia de Santa Fe , a través de sus 

danzas folklóricas ;  

 

POR ELLO: 

LA COMISIÓN COMUNAL DE ACEBAL SANCIONA LA SIGUIENTE  

 ORDENANZA N° 700/24 

 

ARTICULO 1) Declarar a la agrupación Folklore a la carta de interés cultural . 

 

 

ARTICULO 2) Remitir copia de la presente a los integrantes locales de dicha agrupación y a su directora. 

ARTICULO 3) Regístrese, archívese y hágase saber. 


